
Año de 1894. Martes 10 de Abril Núm. 80.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS BE SUSCRICiON. PUNTO DE SUSCRICION.

Por un mes. ... a pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número sueito, 2o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Árlieulo l.° del Código Civil vigenlej

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PAilTJB OffIOXA.JL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS, MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 9 de Abril de 1894.)

Secciop segunda.
ADMINISTRACION CENTRAI-

Ministerio de la Guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

^sladon de ¿os destinos vacantes que han de 
proveerse con sujeción á tos 2^receptos de 
^u ley de 10 de Julio de 1885 y dieates 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de- Septiem
bre de 1891, espedidas por ¿a Presidencia 
del Consejo de Ministros.

(c o jv c x. TTSioisr. ) 
TERCERA REO-ION CAPITANÍA GENERAL DE

VALENCIA.

31 Ayuntamiento de Caravaca (Murcia), 
• categoría, una plaza de Oficial de Estadís- 1 

^æ3, con 990 pesetas anuales. !

32 Idem, 3,^ categoría, una plaza de Ofi
cial segundo de Secretaría, con 990 id. id.

33 Idem, 2.^ categoría, una plaza de Es- 
cribiente de id. con 730 id. id,

34 Idem, 2.^ categoría, una plaza de Es
cribiente segundo de id., con 730 id. id.

35 Idem, 2.^ categoría, una plaza de Es
cribiente cuarto de id., con 730 id. id.

36 Idem, 2."" categoría, una plaza de Es
cribiente quinto de id., con 730 id. id.

37 Idem, 1.^ categoría, una plaza de Al
guacil Portero, con 638‘75 id. id.

38 Idem, 5.^ categoría, una plaza de Ci
rujano ministrante, con 638‘75 id. id.

39 Diputación provincial de Castellón.— 
Hospital civil, 1.^ categoría, una plaza de 
Enfermero, con 638‘75 id. id.

40 Ayuntamiento de Caravaca (Murcia), 
l.'"^ categoría, una plaza de Alguacil portero, 
con 638‘75 id. id. id.

41 Idem, 1.® categoría, una plaza de Guar
da de los paseos, con 456‘25 id. id.

42 Idem de Monforte (Alicante), S.''^ cate
goría, una plaza de Auxiliar de la Secretaría, 
con 905 id. id.

43 Idem, l.'^ categoría, una plaza de Al
guacil Portero, con 450 id. id.
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44 Idem, 1? categoría, una plaza de Al
guacil Pregonero, con 450 id. id,

45 Idem I/ categoría, una plaza de Guar
dia municipal, con 540 id. id.

46 Idem, I? categoría, dos plazas de Guar
da rural, una con 540 y otra con 480 id. id.

47 Idem, I.^categoría, una plaza de idem, 
con 480 id, id.

48 Idem, I? categoría, dos plazas de Vi
gilante nocturno con obligación de desempe
ñar el cargo de sepulturero, con 270 id. id.

49 Idem de Cuenca, I.’' categoría, una 
plaza de Guarda de la Plaza del Mercado, con 
547‘50 id. id.

50 Idem, 1.* categoría, una plaza de ídem 
de arbolado, con 456'25 id. id.

51 Juzgado de primera instancia de Alca
raz, I.®' categoría, una plaza de Alguacil, con 
540 id. id.; se omiten las (‘ondicioues exigi
das por no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el art. 3.” de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada 
por la Presidencia del Consejo de Ministros.
CUARTA REGION.--- CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

52 Diputación de Tarragona,—Carreteras 
provinciales,.!.® categoría, una plaza de Peón 
caminero de la carretera general de San Guim 
á Santa Coloma de -Quero!, con residencia en 
Aguiló, con 638‘75 pesetas anuales; han de 
tener de veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

53 Juzgado de primera instancia de Villa- 
nueva y Geltrú, L* categoría, una plaza de 
Alguacil, con 400 pesetas anuales y derechos 
arancelarios.

54 Idem de Villafranca del Panadés, I.® 
categoría, una plaza de idem, con 54.0 id. id. 
é id. id.

55 Escuela de Ingeniero.s industriales de J tegoría
Barcelona, 2.® categoría, una plaza de Portero, 
con 700 id. id.

56 Ayuntamiento de Miravet (Tarragona), 
1.® categoría, una plaza de Alguacil, con 467 
ídem idem.

57 Idem de Callsuspina, 1.® categoría, 
una plaza de idem, con 80 id. id.

SEXTA REGION.--- CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS.

58 AyuntamientodeCastrogeriz (Burgos), 
l.^* categoría, una plaza de Alguacil, con 500 
pesetas anuales.

59 Idem de Belorado (Burgos), I.® catego
ría, tres plazas de Guarda de Campo, con una 
peseta diaria; se omite la condición de edad 
exigida por no haber dado cumplimiento á lo 
que previene para estos casos el art. 3." de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1891, 
dictada por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

60 Idem, 1.® categoría, una plaza de Cabo 
de vigilantes nocturnos, con 547‘50 pesetas 
anuales; id. id.

61 Idem, 1.® categoría, dos plazas de Vi
gilante nocturno, con 509‘87 id. id.; id. id.

SÉPTIMA REGION.----CAPITANÍA GENERAL DE CAS
TILLA LA VIE.JA Y GALICIA.

62 Ayuntamiento del Ferrol, 1.® catego
ría, tres plazas de Suplente de la guardia mu- 
cipa!, con mitad de habar de 2‘75 pesetas dia
rias cuando sustituyan por enfermedad ú otra 
causa á un Guardia en propiedad, tienen de
recho á cubrir vacante de Guardia municipal 
según lo dispuesto en el art. 6.“ del regla- 
mentó del Cuerpo; se omiten las condiciones 
exigidas por no haber dado cumplimiento á 
lo que previene para estos casos el art. 3.’ de' 
la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, 
dictada por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

63 Idem de Orense, 1.® categoría, cinco 
plazas de idem, con mitad de haber cuando 
sustituya por enfermedad á un Guardia en 
propiedad, y pasado el primer mes, lo mismo 
que en todos los caso.s de licencia, percibirá 
por entero el. haber de cada día y derecho á 
ingresar en el Cuerpo por rigurosa antigüe
dad; id id. id.

64 Idem de Neiva de Gusa (Lugo), 2.® ca
nna plaza de Auxiliar de la Secreta

ría, con 730 pesetas anuales.
65 Idem de Palas de Rey (Lugo), 1.“ cate

goría, una plaza de Cartero, con 5 céntimos 
por carta que entregue á domicilio.

06 Idem de Lugo, 2.® categoría, una plaza 
de Auxiliar segundo de la Contaduría, con 
250 pesetas anuales.

67 Idem, 2.® categoría, una plaza de Es
cribiente cuarto de la Secretaría, con obligé' 
cion de atender á la vez á la Conserjería, con 
250 idem idem.

1 68 Idem de Láncara (Lugo), 2.* catego-
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ría, una plaza de Recaudador de consumos, 
con el 3 por 100 \^ 18.000 pesetas de fianza; 
se hace caso omiso de la fianza exigida al 
anunciar estos destinos en virtud de lo resuel
to por la Presidencia del Consejo de Ministros 
en Peal orden fecha 2 de Marzo corriente. 
(GaceTzI núm. 80).

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

69 Audiencia terriorial de Palma de Ma- 
1 Horca, 1/^ categoría, una plaza de Mozo de 
[ estrados, con 650 pesetas anuales.

Notas. 1.® Las instancias solicitando los desti- 
B ’ nos que se anuncian han de tener entrada en este 

Ministerio hasta el día 30 de Abril próximo.
2.® Los aspirantes á algún destino de los que se 

B publican en esta relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen- 

i cia absoluta, pues aquellas sólo tienen efecto en el 
mes en que se anuncia el destino solicitado.

3,“ Los licenciados que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias 
nuevas copias de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4.* Los individuos que estando empleados cesen 
en su destino para solicitar otro, deberán acompañar 
certificado del Jefe de la dependencia, en el que 
conste la causa de su cesantía.

' 5." Para solicitar destinos de 3.® y 4.® categoría, 
■ deberán acompañar los sargentos certificado de ap- 
: titud que exprese posee el interesado conocimientos 

superiores á los que se cursan en las escuelas regi
mentales, con nota de dueño para los primeros y de 
Wy dueño para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados las que se crean 
por Real orden circular de 25 de Noviembre último, 
publicada en el Diario o^eiad del Jfinisíerio de ¿a 
Guerra, núm. 263, según preceptúan los artículos 
14 y 1.5 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.® Las certificaciones para acreditar la conducta 
y moralidad observada por los interesados durante 
su permanencia en filas, y despues de separados ó li- 

B cenciados, han de ser expedidas por las Autoridades 
®ihtares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
mt. 14 confirmado en Real orden expedida por la 

| ^ccsidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mavo 
| he 1891.
| Advertencias. Para evitar sensibles confusiones 
1 9‘S indispensable que los solicitantes expresen en sus 
^ sustancias, además de los nombres de los destinos 
1 ^^Mpi'etendan, el número de orden con que aquellos 
1 Sac’^^^^^^'^°^ ^^ margen izquierdo de la presente

| podrán exceder de cuatro los destinos que se 
| onciten en cada instancia, con sujeción á lo dis- 
1 puesto en la Real orden aclaratoria dictada por la 
| s'esidencia del Consejo de Ministros con fecha 13 de 
1 ^sgosto del año anterior.
1 Madrid 29 de Marzo de 1894.
| {Gaceta dd 1° de Abril de 1894.)

Sección cuarta.

GOBIERNO omnoRo™
MONTES PÚBLICOS

El día 6 de Mayo próximo y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de la Nava del Rey, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de ciento 
treinta y una y media cárceles de leñas grue
sas 3^ diez y ocho mil veintidós cargas do ra
maje en el monte titulado Común y Escoba
res, perteneciente al pueblo de la Nava del 
Rey, bajo el tipo de 5.294 pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 6 de Abril de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 147.

El día 21 del actual 3^ hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar anté el Sr. Al
calde de Quintanilla de Abajo, y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de quinientos quince árboles entre pinos, 
pimpollos y brinzalitos, en el monte titulado 
de Abajo, perteneciente al pueblo de Quinta
nilla de Abajo, bajo el tipo de 234 pesetas, ha- 
ilándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliego.s 
de condiciones facultativas 3" económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 5 de Abril de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin 3^ Bernal.

Talón núm. 148.

El día 21 del actual y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Tudela de_l)uero 3^ con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la subasta prime
ra para el aprovechamiento de trescientos nú- 
venta y cinco pinos y pimpollos, en el monte 
titulado Santinos, perteneciente al pueblo de 
Tudela de Duero, bajo el tipo de 178 pesetas, 
hallándose á disposición'del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprove
chamiento.

Valladolid 6 de Abril de 1894.—El Go
bernador, Roman Mart in v Bernal.

Talon núm. 149.
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D. jEu!ogio Varela Vieyf-es^ Contador de fon
dos de la JCa^cma. Dipcitacion 2^rovincial 
de Valladolid.
CEaTíFico: Que practicada con la Sociedad 

arrendataria de la recaudación del contiimen- 
te provincial, la liquidación que previene 
la cláusula octava del contrato del expresado 
servicio, correspondiente á los tres primeros 
trimestres del ejercicio del año económico de 
mil ochocientos noventa y tres á mil ocho
cientos noventa y cuatro, resulta; que según 
la certificación y estados facilitados oportuna
mente al contratista, según previene la regla 
última del pliego de condiciones, correspon
día recaudar en los referidos trimestres no
vecientas veintiún mil ochocientas noven
ta y una pesetas setenta y tres céntimos en 
la siguiente forma: seiscientas treinta y nueve 
mil quinientas sesenta y cinco pesetas trein
ta y cinco céntimos, por cuotas del ejercicio ' 
corriente de mil ochocientos noventa y tres i 
á mil ochocientos noventa y cuatro; ciento se- i 
tenta y ocho mil ochocientas ochenta y dos ! 
pesetas veintiocho céntimos, por cuotas de | 
Ampliación del ejercicio de rail ochocientos 
noventa y dos á mil ochocientos noventa y 
ti’®S) y ciento tres mil cuatrocientas cuarenta 
y cuatro pesetas con diez céntimos, por las 
tres primeras cuartas partes de la undécima 
desús descubiertos por Resultas de ejercicios í 
cerrados; haciendo estas partidas un total de } 
novecientas veintiún rail ochocientas noven- i 
ta y una pesetas setenta y tres céntimos se- 1 
gun queda expresado anteriormente. Que por S 
cuenta y conforme se determina en la-regla 1 
octava, tienen hechos los ingresos siguientes; 
Por el ejercicio corriente de mil ochocien— ¡ 
tos noventa y tres á mil ochocientos no- ! 
venta y cuatro: En veintiocho de Junio úl- ! 
timo, treinta rail pesetas; en veinticinco de | 
Agosto, sesenta y tres rail novecientas cin
cuenta y seis pesetas cincuenta y cuatro cón- 
tím(>s; en treinta de Septiembre, quince 
mil veintinueve pesetas veintiún céntimos; 
en veinticinco de Octubre treinta mil tres
cientas seis pesetas veinticinco céntimos; en 
veintiséis del propio mes, diez rail veintiocho 
pesetas diez y ocho céntimos; en veinticinco 
de Noviembre sesenta y cuatro mil diez y ocho 
pesetas treinta y siete céntimos; en veinti
nueve de Diciembre treinta y tres mil pese-

tas; en veinticinco de Enero de mil ochocien- 
. tos noventa y cuatro, treinta y dos rail qui- 

; nientas treinta y dos pesetas veintinueve cén- 
; tiraos y en veinticuatro de Febrero sesenta y 
¡ tres rail novecientas ochenta pesetas, hacien- 
Í do un total de trescientas cuarenta, y dos mil 
; ochocientas cincuenta pesetas ochenta y cua- 

tro céntimos; por Ampliación en veintiocho 
de Julio último diez mil pesetas; en treinta y 
uno del mismo mes, doce mil quinientas cua
renta pesetas cincuenta y nueve céntim«)s; en 
veinticinco de Agosto, sesenta y dos mil se
tecientas seis pesetas treinta céntimos, y en 
veinticinco de Noviembre cincuenta v dos 
mil setecientas setenta y tres pesetas sesenta 
y seis céntimos, formando un total de ciento 
treinta y ocho mil veinte pesetas cincuenta y 
cinco céntimos. Por la parte correspondiente 
á los tres primeros trimestres de Resultas de 
ejercicios anteriores, en treinta y uno de Julio- 
último, veintinueve mil seiscientas siete pe
setas sesenta y seis céntimos; en veinticinco 
de Noviembre, nueve mil novecientas treinta, 
y dos pesetas sesenta y cuatro céntimos, y en 
veinticuatro de Febrero del ado actual, doce 
mil doscientas noventa pesetas noventa y 
cuatro céntimos, que en junto suman cin
cuenta y un mil ochocientas treinta y una 
pesetas veinticuatro céntimos, ascendiendo el 
ingreso total á la suma de quinientas setenta 
y siete mil doscientas diez y siete pesetas 
veinte céntimos, incluyendo en esta cantidad 
las cuarenta y cuatro mil quinientas catorce 
pesetas cincuenta y siete céntimos, que re
sultaron como saldo á su favor en la liquida
ción de treinta de Junio próximo pasado. 
Comparadas estas sumas con las que debían 
de haber ingresado los pueblos en los referidos 
trimestres, hay una diferencia de trescientas 
cuarenta y cuatro mil seiscientas setenta y 
cuatro pesetas cincuenta y tres céntimos; 
pero como justifican hallarse pendientes de

j cobro doscientas sesenta mil setecientas diez, 
j y siete pesetas sesenta y tres céntimos, de las 

cuales treinta y cinco miLsetecientas cuarenta 
í y oclio pesetas sesenta y dos céntimos corres

ponden á los descubiertos por filoxera y las 
doscientas veinticuatro mil novecientas se
senta y nueve pesetas y un céntimo en expe
dientes de apremio en tramitación, de cuya 

? cantidad hay que deducir seis rail trescientas
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veintiocho pesetas setenta céntimos, que im
portan los expedientes que han sido desecha
dos por no reunir las condiciones que deter
mina la cláusula octava de las bases de la 
subasta, ó no haber sido presentados, y son los 
que á continuación se expresan: Alaejos, A1- 
maráz, Benafarces, Berrueces, Cabreros del 
Monte, Peñafiel, Pollos, Quintanilla de Arri
ba, Rábano, Renedo, Rueda, San Cebrián, San 
Miguel del Arroyo, San Vicente del Palacio, 
Sardón de Duero, Serrada, Traspinedo, Uro
nes, Valdenebro, Valdestillas, Ventosa, Villa- 
garcía de Campos, Villalón, Villalba de Adaja, 
Villalba de la Loma y Villavellid, quedando 
reducida la suma que les es de abono en vir
tud de la referida cláusula á la cantidad de 
doscientas cincuenta y cuatro mil trescientas 
ochenta y ocho pesetas noventa y tres cénti
mos, resultando un saldo á favor de la Dipu
tación de noventa mil doscientas ochenta y 
■cinco pesetas sesenta céntimos que ingresa 
en las arcas provinciales.

Certifico asimismo, que con arreglo á lo 
entregado en arcas provinciales les corespon- 
de percibir como premio de cobranza en los 
trimestres expresados, diez y seis mil seis
cientas setenta y tres pesetas ochenta y dos 
céntimos por los ingresos de corriente; seis 
mil novecientas una pesetas tres céntimos por 
los de ampliación y cuatro mil ochenta y siete 
pesetas treinta y tres céntimos por los de Re
sultas; pero como tienen percibidas nueve 
mil ochocientas cincuenta y tres pesetas cin
cuenta y cuatro céntimos por corriente, seis 
mil novecientas una pesetas tres céntimos por 
Ampliación y dos mil trescientas setenta ydos 
pe.setas cuarenta y dos céntimos por Resultas, 
correspondientes á los ingresos verificados du
rante los dos primeros trimestres, resulta que 
por los ingresos del tercer trimestre les co
rresponde percibir seis mil ochocientas vein
te pesetas veintiocho céntimos por Corriente 
y rail setecientas catorce pesetas noventa y 
un céntimos por Resultas, haciendo un total 
de ocho mil quinientas treinta y cinco pese
tas diez y nueve céntimos.

Y para que conste y surta los efectos á que 
daya lugar según el pliego de condiciones, 
expido esta certificación por duplicado, fir- 
uiando en una su conformidad la Sociedad 
arrendataria, visada por el Sr. Presidente Or

denador de pagos de esta Diputación y sellada 
con el de esta Contaduría en Valladolid á 
treinta y uno de Marzo de rail ochocientos no
venta y cuatro.—Eubj^io Varela.—V.’B." El 
Presidente Ordenador de pagos, .4^Zo.í^^i9 Ja
lon.—Conforme con esta liquidación, Xí^u/i^u 
y Tejedor.

NúM. 926.

Ayuntamiento constitucional de 
ViSíanueva de Duero.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento Ias cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1888 á 89, quedan de ma
nifiesto por término de quince días en la Se
cretaría de esta Corporación según previene 
el artículo 161 de la vigente ley Municipal, 
dentro de cuyo plazo pueden ser examinadas 
por cuantos lo crean conveniente, presentan
do al efecto las reclamaciones que estimen 
oportunas y á su derecho puedan convenirles.

Villanueva de Duero 5 de Abril de 1894. 
—El Alcalde, por ausencia, Pio Rico.—El 
Secretario, Modoaldo Perez.

Núm. 930.

Ayuntamiento constitucional de 
Gogeces del ^onte.

El Ayuntamiento de mi presidencia, aso
ciado á. igual número de contribuyentes, con 
arreglo al capítulo 6.° do la Instrucción de 
consumos vigente, ha acordado en sesión de 
1.® del actual y en primer término los en
cabezamientos gremiales 'voluntarios para 
cubrir el cupo señalado á este pueblo para el 
año económico de 1894 á 95, En su virtud, se 
cita y convoca á los gremios de cosecheros, 
fabricantes, especuladores y tratantes en gran
eó y pequeña escala, para que dentro del pla
zo de cinco días á contar desde la fecha, pre
senten sus proposiciones en esta Alcaldía, las 
cuales han de cubrir el total cupo, importante 
11.147 pesetas 14 céntimos, cuyo detalle po
drá verse en el cuadro que al efecto obra en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Las solicitudes serán autorizadas por las 
dos terceras partes por lo menos de los indi
viduos de cada gremio, norabrándose uno ó
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dos de entre ellos como Síndicos, al objeto de 
entenderse con la Corporación en todas las in
cidencias que ocurran y formalizar los contra
tos con las fianzas necesarias, entendiéndose 
que de no solicitarse los conciertos en el plazo 
y condiciones que se indican, se entenderán 
renunciados.

Cogeces del Monte 3 de Abril de 1894.— 
El Alcaide, Emeterio Aldama.—El Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez.

NúM. 931.
Don Gabriel Temiño Femandejs:^ Alcalde 

ConsUíucional de Valdesíillas.
Hago saber: Que en la discusión del presu

puesto municipal para el ejercicio económico 
de 1894 á 1895, los señores de la Junta des
pues de una madura discusión, han adoptado 
como medio extraordinario para cubrir el dé
ficit que resulta de 3.345 pesetas, el arbitrio 
sobre las especies de consumos no tarifadas de 
paja y leña en conformidad á lo que disponen 
las Reales órdenes del tres de Mayo de 1878 
y 5 de Abril de 1889.

En su consecuencia se anuncia al público 
por diez días á contar desde la inserción en el 
Boletín Oficial para que en dicho período 
puedan hacerse las reclamaciones contra lo 
acordado, pasado el mismo no se admitirá nin
guna y se remitirá á la Superioridad para su 
aprobación definitiva.

Valdestillas 4 de Abril de 1894.—El Alcal
de, Gabriel Temiño,—El Secretario, Pele
grín Tejera.

Núm. 935.
Ayuntamiento constitucional de 

la villa de Zaratan.
Por destitución del que la desempeñaba se 

halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual de 999 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales,por término de treinta días 
á contar desde la fecha de este anuncio, para 
que la persona que lo crea conveniente pre
sente sus solicitudes en esta Alcaldía en el 
término prefijado.

Zaratan 18 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Mamerto Herrero.—El Secretario interino, Ju
lio Gonzalez y Llanos.

Sección quii|ta.
NuM. 924.

Don 2^anuel García y Zaopez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Capital.

Hago saber: Que en los autos de quiebra en 
que ha sido declarado D. Tomás García Gon
zález, vecino y del Comercio de esta Ciudad, 
viene acordado que todos los acreedores que 
figuran en la misma, presenten en el tér
mino de veinte días á contar desde el de la fe
cha, á los Síndicos nombrados que lo son: don 
Hilario González, D. Leopoldo Fernandez y 
D. Juan Tapia, los títulos justificativos de sus 
créditos, según dispone la Ley, parándoles en 
otro caso el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. Asi bien se les convoca para que con
curran á la Junta que ha de tener efecto el día 
siete de Mayo próximo y hora de la una de su 
tarde en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
para el exámen y reconocimiento de indica
dos créditos; pues así viene acordado en la pie
za de su razón.

Dado en Valladolid á seis de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Manuel Gar
cía y Lopez.—Ante mí, Isidoro Meriel.

Talón núm. 150.

--------—««íocceeí*^-’-------

NúM. 940.

7.’ DEpósitD ds Hsssrva ds ÁrtillEría.
En virtud de lo dispuesto en Real orden 

de 5 de Febrero último (D. 0. núm. 27) man
dando expedir las licencias absolutas á los in
dividuos del reemplazo de 1882 á medida que 
vayan cumpliendo los 12 años de servicio, se 
hace saber que los residentes en la provincia 
de Valladolid que hayan servido en el arma 
de Artillería y se crean con derecho á obtener 
dicha licencia, pueden pedirla al que suscri
be, Jefe del citado 7.° Depósito de Reserva, es
tablecido en la Coruña, por conducto de los 
Alcaldes respectivos ú otra autoridad, acom
pañando el pase que tienen en su poder.

La Coruña 5 de Abril de 1894.—El Co
mandante Jefe, Luis Jenes.
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